
MUNICIPIO TEPATITLAN DE MORELOS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2025

NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

1. Introducción:

Los Estados Financieros del Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de Morelos,

proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a
los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y

que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor
comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de

exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos
posteriores.

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación fiscal los municipios recibirán
participaciones y aportaciones federales, las cuales representan un porcentaje
significativo de los ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos; este Municipio inicia
el 2025 con un presupuesto de $ 793'680,000.00.

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente.

En 1983 tiene su denominación como Municipio, y para efectos fiscales se registra ante

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fecha 01 enero de 1983.

b) Principales cambios en su estructura.

La estructura está basada en lo establecido en la Ley de Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.



4. Organización y Objeto Social:

a) Objeto social.

Administración Pública Municipal.

b) Principal actividad.

Prestar Servicios Públicos a la población de conformidad al artículo 1 1 5 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco y 94 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales

Alumbrado público

Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos

Mercados y centrales de abasto

Panteones

Rastro

Calles, parques y jardines y su equipamiento

Seguridad pública

Tránsito y Vialidad

Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y

socioeconómicas del Municipio, así como su capacidad administrativa y financiera.

c) Ejercicio fiscal.

2025 (Enero a Diciembre)

d) Régimen jurídico.

Institución de orden público, base de la división territorial y de la organización política y

administrativa del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

autónomo en su Gobierno Interior y con libre administración de su Hacienda, de acuerdo
al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco y 4 de la Ley de Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Persona Moral sin fines de lucro.

e) Consideraciones fiscales del ente:

IMPUESTO SOBRE LA RENTA



Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad con
los artículos 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos de sueldos y salarios, de conformidad con el artículo 94 y 96 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por asimilados a salarios de conformidad con el artículo, 94 y 96
de Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por de las personas físicas con actividades empresariales y

profesionales articulo 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por Arrendamiento de Inmuebles de conformidad con el artículo
96 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por personas físicas con actividad empresarial que tributen en el

Régimen Simplificado de Confianza de conformidad con el artículo 113-E y 113-J de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos de Remuneraciones al trabajo personal no subordinado de
conformidad con el artículo 9 fracción I de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco y

artículo 37 segundo párrafo de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Contribuyente, únicamente por las operaciones relacionadas con el suministro de agua
potable, pero en todo caso la mayor parte está gravada a la tasa del 0%, conforme al

artículo 2-A, fracción II inciso h) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

f) Estructura organizacional básica.
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COORDINACION DE RECAUDACION
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COORDINACION INSPECCION A REGLAMENTOS
COORDINACION INSPECCION A REGLAMENTOS
OFICINA DEL TITULAR
SIPINNA
SIPINNA OFICINA DEL TITULAR
ASUNTOS INTERNOS Y SEGURIDAD PUBLICA
ASUNTOS INTERNOS Y SEGURIDAD PUBLICA OFICINA
DEL TITULAR
COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
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POLICIA VIAL OFICINA DEL TITULAR
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ORGANO INTERNO DE CONTROL OFICINA DEL TITULAR
FOMENTO DEPORTIVO
FOMENTO DEPORTIVO
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UNIDADES DEPORTIVAS OFICINA DEL TITULAR
ACTIVIDAD ASICA
ARTE Y CULTURA
ARTE Y CULTURA
ARTE Y CULTURA OFICINA DEL TITULAR
ACTIVIDADES CULTURALES OFICINA DEL TITULAR
MUSEO MUNICIPAL DE TEPATITLAN OFICINA DEL
TITULAR
PATRIMONIO CULTURAL OFICINA DEL TITULAR
BANDA MUNICIPAL OFICINA DEL TITULAR
EDUCACION
EDUCACION
EDUCACION OFICINA DEL TITULAR
COORDINACION DE EDUCACION OFICINA DEL TITULAR
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DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS OFICINA
DEL TITULAR
CONSTRUCCION OFICINA DEL TITULAR
ORDENAMIENTO TERRITORIAL OFICINA DEL TITULAR
RAMO 20 Y 33 OFICINA DEL TITULAR
MAQUINARIA, MANTENIMIENTO A VIALIDADES Y

CAMINOS RURALES OFICINA DEL TITULAR
PROYECTOS OFICINA DEL TITULAR
SUPERVISION DE OBRA OFICINA DEL TITULAR
SOPORTE JURIDICO OFICINA DEL TITULAR
PROTECCION CIVIL
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PROTECCION CIVIL OFICINA DEL TITULAR
BOMBEROS
BOMBEROS OFICINA DEL TITULAR
OFICIALIA MAYOR ADMINISTRATIVA
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JEFATURA DE PERSONAL
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CAPACITACION SEGURIDAD E HIGIENE OFICINA DEL
TITULAR
SERVICIOS MEDICOS
SERVICIOS MEDICOS OFICINA DEL TITULAR
COMUSIDA OFICINA DEL TITULAR
ADMINISTRATIVO SMM OFICINA DEL TITULAR
PROGRAMAS MUNICIPALES DE SALUD OFICINA DEL
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INFORMATICA
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DESARROLLO HUMANO Y PROGRAMAS SOCIALES
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g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

No aplica

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales
aplicables.

Se ha observado toda la normatividad emitida por el CONAC

La Ley de Ingresos para el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco


